
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Pen¡: 2OO años de lndependencia.

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No l360-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 15 de setiembre de 2021

VISTO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobiemo,
académico, admin¡strativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Unlvers¡taria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Supedor Univers¡taria, otorga la
licenc¡a instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
v¡genc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Ofic¡o N'2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que

adjunta el Proveído N'275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197,
como Rector enc¿rrgado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el periodo
comprend¡do entre el 'l I de abr¡l y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de mazo de 2021 , y de conformidad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 001 -202 1 -UTEA-AU de fecha
30 de marzo del2O21";

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 07 de setiembre
de 2021, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución

Rectoral N" 044-2021 -UTEA-R(e) de fecha 24 de agosto de 2021, que en su Artículo
Primero resuelve: "RATIFICAR con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en

todos sus extremos, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 018 - 2021 -
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La Resolución Rectoral N' 044-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de agosto de 2021, que
rat¡fica la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N. 019-2021-UTEA-VRI de
fecha 18 de agosto del 2021 , y;

CONSIDERANDO:
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UTEA-VRI de fecha 18 de agosto del 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, El Plan del lll Reconocim¡ento y Estimulo a Docentes lnvestigadores,
Docentes y Estud¡antes que reallzan lnvestigación conespond¡ente al año 2020 y
ejecutado en el 2021, que consta de (08) folios detallado de la siguiente manera: l)
Docentes con Producc¡ón Científlca, 2) Docentes que cuentan con Ponencias, 3)
Docentes que tienen Proyectos de lnvestigación", en su Artículo Segundo:
'RECONOCER Y OTORGAR, los estÍmulos económicos a los docentes ord¡narios y
contratados de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes con PRODUCCIÓN
cIENTÍFICA EN SCOPUS, WOS, SCIELO Y LATINDEX conespond¡entes al semestre
2020-ll con ejecución presupuestal 2021, conforme se ¡ndicá a continuación: (...), en su
Artículo Tercero.- 'RECONOCER Y OTORGAR, los estímulos económicos a los
docentes ordinarios y contratados de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y que
han partic¡pado en eventos Regionales, Nacionales e lnternac¡onales en calidad de
PONENTES, CONFERENCISTAS conespondientes al semestre 202Gll con ejecución
presupuestal 2021, conforme se ind¡ca a cont¡nuación: (...) y en su Artículo Cuarto.-
'RECONOCER Y OTORGAR, los estímulos económicos a los docentes ordinarios y
contratados de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes y que han part¡cipado como
RESPONSABLES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN y cuenlan con el
documentos resolutivo de Cierre Final de Proyecto, habiendo entregado el informe f¡nal
correspond¡entes al semestre 2020-ll con ejecución presupuestal 2021, conforme se
¡ndica a cont¡nuac¡ón: (...).

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológic:l
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 202f y Of¡cio N" 2457-2021-SU NEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 07 de setiembre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N" 0¿l+2021-UTEA-R(e) de
Íecha 24 de agosto de 2021, que en su Artículo Primero resuelve: "RATIFICAR con
cargo a dar cuenta ante Consejo UniveBitario, en todos sus extremos, la
Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N. 018-2021-UTEA-VRI de fecha lB
de agosto del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: .APROBAR, El plan del
lll Reconocimiento y Estimulo a Docentes lnvestigadores, Docentes y Estudiantes
que realizan lnvestigación correspond¡ente al año 2020 y ejecutado en el 2021,
que consta de (08) folios detallado de la siguiente manera: 1) Docentes con
Producción C¡entífica, 2) Docentes que cuentan con ponenc¡as, 3) Docentes que
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tionen Proyoctos de lnvest¡gación", en su Art¡culo Segundo: "RECONOCER Y
OTORGAR, los estfmulos económicos a los docentés ord¡narios y contratados de
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes con PRODUCCIÓN CIENTíF|CA EN
SCOPUS, WOS, SCIELO Y LATINDEX correspondientes al semostre 2020-ll con
ejecuc¡ón presupuéstal 2021, conformo se indica a cont¡nuación: (...), en su
Art¡culo Tercero.- "RECONOCER Y OTORGAR, los e8tímulos económicos a los
docentes ordinarios y contratados de la Univers¡dad Tecnológica de lo3 Andes, y
que han part¡c¡pado en eventos Reg¡onales, Nacionales e lnternacionales en
cal¡dad de PONENTES, CONFERENCISTAS correspond¡entes al semestre 2020-ll
con ejecución presupuestal 2021, conformo se ¡ndica a continuac¡ón: (...) y en su
Artlculo Cuarto.- "RECONOCER Y OTORGAR, Ios eatlmulos económicos a los
docentes ordinaríos y contratados de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes y
que han part¡cipado como RESPONSABLES DE PROYECTOS DE INVESTIGACÉN
y cuentan con el documentos reaolut¡vo de Cierre Final de Proyecto, habiendo
€ntregado el informe f¡nal correspond¡entes al semestre 2020J1 con ejecución
presupuestal 2021, confome se ¡ndica a cont¡nuación: (...). Formando parte de Ia
presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
Ias instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicáción de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

EZARIÑA

ica de los Ardes
RIA ALVAREZ

eral
Tecnológrca de los Andes.
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